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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 736 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Krzysztof Sobezuk, contra la empresa
“Restoca Trebor, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la sentencia de fecha
26 de diciembre de 2008 siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don Krzysztof Sobezuk, frente a “Restoca
Trebor, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 6.280,72 euros, más
el 10 por 100 de interés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restoca Trebor, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.839/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Alba Ramírez, contra la empresa
“Contratas Fojo ADC, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el auto de insol-
vencia siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Contratas

Fojo ADC, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
8.048,86 euros (correspondientes a 3.842,21
euros en concepto de indemnización y
4.206,65 euros en concepto de salarios de
tramitación). Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contratas Fojo ADC, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.838/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Florín Bo-
jián, don Leonardo Cabrera Valcárcel, don
Daniel Hellín Comendador, don Andrés Vi-
cente García Diestro, don Juan Antonio
Martínez Pampliega, don José Antonio Ex-
pósito Estévez, don José Luis Fernández del
Olmo, doña Mónica Freire Antón, don Da-
vid Gómez Rubio, don José Antonio Herre-
ra López, don Juan Molina Girón, don Juan
Antonio Rubia García y don Santiago He-
rrera López, contra “Metalistería Cameynox
Diseño Mobiliario, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.666 de 2008, se ha acordado citar
a “Metalistería Cameynox Diseño Mobilia-
rio, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 10 de
febrero de 2009, a las nueve cuarenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 8, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Metaliste-
ría Cameynox Diseño Mobiliario, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Abad Plaza, contra “Apogima, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.318 de 2008, se ha
acordado citar a “Apogima, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de febrero de 2009, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Apogima,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.585/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fabián Re-
boreda Freira, doña Mónica Gonzalo
Ortega, doña Virginia Plaza Mayoral, don
Raúl Rueda Gómez, doña Gema de Pablo
Barbero, doña Patricia Privado Villar, don
Luis Manuel Pereira Romillo, don José An-
tonio Fernández Moreno, don Manuel Ro-
dríguez Espejo, don Juan José Rayón Torre-
jón, don Pablo Muñoz Plaza, don Ignacio
Flores López, don David Ruiz Prieto, don
Jesús Calderón Quesada, don Juan Ramón
García Balbuena, doña María Luisa Hernán-
dez Sanz, don José Miguel García Castrode-
za, don Alberto Herranz de la Coba, don
Diego de la Fuente Rodríguez y don Iván
Herrera de Vicente, contra “Securitas Segu-
ridad España, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 301 de 2008, se ha acordado notificar
a don Jesús Calderón Quesada, en ignorado
paradero, la resolución de fecha 12 de di-
ciembre de 2008 del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Patricia Valle Lorenzo.—En
Madrid, a 12 de diciembre de 2008.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito de la parte demandante, únase a los
autos de su razón, y de conformidad con lo


